RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005743, Ent. N° 4583/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 14/2015 convocada para la adquisición de hasta 18.000 dosis de vacunas contra la fiebre aftosa para ser utilizadas en los períodos de vacunación programados para el año 2016, para la Dirección General de Servicios Ganaderos;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 23 de junio de 2015 se presentaron las firmas BIOGÉNESIS BAGÓ URUGUAY SA, LABORATORIOS CALIER DE URUGUAY  SA  (en representación de VECOL SA), SINERVIA URUGUAY SA 
(en representación de LIMOR de Colombia SA), GUAYAKI URUGUAY SA (en representación de LAUDA SAP), MERIAL SA y ALANCIR SA (en representación de INOVA BIOTECNOLOGÍA SAÚDE ANIMAL LTDA);
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio, plazo de entrega y antecedentes con el MGAP a las firmas BIOGÉNESIS BAGÓ URUGUAY SA por U$S 2.485.000 CIP Montevideo           (3.500.000 dosis), LABORATORIOS CALIER DE URUGUAY SA (en representación de VECOL SA) por U$S 2.555.000 CIP Montevideo (3.500.000 dosis), SINERVIA URUGUAY SA (en representación de LIMOR de Colombia SA) por U$S 2.117.000 CIP Montevideo (2.900.000 dosis), a GUAYAKI URUGUAY SA (en representación de LAUDA SAP) por U$S 2.052.000 CIF Montevideo (2.850.000 dosis), a MERIAL SA por U$S 1.862.500 CIP Montevideo ( 2.500.000 dosis ) y a ALANCIR SA (en representación de INOVA BIOTECNOLOGÍA SAÚDE ANIMAL LTDA) por U$S 2.007.500 CIF Montevideo (2.750.000 dosis);

 3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, sin que se presentaran objeciones al procedimiento cumplido;

 4) que consta proyecto de resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado según lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un monto total de U$S 13:079.000;
 5) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que en lo sucesivo deberá el Organismo actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27 de 22/5/58, en cuanto a remitir informe contable especificando Grupo de imputación y su disponibilidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor  destacado ante  el  Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
    (MGAP) la intervención del gasto de U$S 13.079.000, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

4) Comuníquese al Contador Auditor; y
5) Devuélvase.
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